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7222 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos referente a la oposición libre 
para la provisión de una plaza de Subalterno, va
cante en el Grupo de Puertos de Gran Canaria, 
dependiente de dicho Organismo.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional de admitidos a la expresada oposición, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 18 de enero de 1975, sin 
haberse presentado ninguna, queda la misma elevada a defini
tiva, y siendo todos los ejercicios simultáneos, lo que hace 
innecesario el sorteo del orden de actuación, se hace público 
el Tribunal, y la fecha, hora y lugar del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Tribunal:

Don Fernando Navarro Miñón, Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Gran Canaria.

Don José Fernández Muñoz, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas.

Don Ramón de Sancho Mirabal, Administrativo.
Don Enrique Mateos Almoguera, Vocal representante de la 

Dirección General de la Función Pública.

Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci
tados, los que reglamentariamente les sustituyan en sus respec
tivos cargos, y con relación al citado en último lugar, actuará 
de suplente don Carmelo Pérez Alfonso.

Iniciación de las pruebas: Se convoca a tal fin a los aspi
rantes para las once horas del día 28 de abril de 1975, en las 
oficinas del Grupo de Puertos de Gran Canaria, muelle de 
Primo de Rivera del Puerto de La Luz, edificio de la Junta 
del Puerto, 3.ª planta (Las Palmas).

Madrid, 17 de marzo de 1975.—El Presidente, P. A., el Vice
presidente, Agustín de Bárcena y Reus.—2.431-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7223 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición de la plaza de Profesor agregado de «Pato
logía y Clínica quirúrgicas» en la Facultad de Me
dicina de las Universidades de La Laguna y Com
plutense de Madrid (1.a).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 15 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial de Estado» de 30 de agosto) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agrega
do de «Patología y Clínica quirúrgicas» en la Facultad de Medi
cina de las Universidades de La Laguna y Complutense de 
Madrid (l.ª), que corresponde a la situación existente el día 18 
de junio de 1970, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Cuadrado Ca
bezón.

Vocales: Don Rafael Vara López, don Cristóbal Pera Blanco- 
Morales, don Hipólito Durán Sacristán y don Ignacio María 
Arcelus Imaz, Catedráticos de las Universidades: de la de Bar
celona, el segundo; de la Complutense de Madrid, el tercero; 
de la de Granada, el cuarto, y en situación de jubilado el pri
mero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Botella 
Llusiá.

Vocales suplentes: Don Pedro Piulachs Oliva, don Santiago 
Tamames Escobar, don Rafael Bartelozzi Sánchez y don Adolfo 
Núñez Puertas, Catedráticos de las Universidades: De la de 
Barcelona, el primero; de la de Salamanca, el segundo; de la 
Complutense de Madrid, el tercero, y de la de Valladolid el 
cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se 
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

7224 ORDEN de 27 de febrero de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de la plaza de Profesor agregado de «Len
gua y Literatura griegas» en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 22 de enero 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo de 1974), 
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Lengua y Literatura griegas» en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada, que corresponde a 
la situación existente el día 1 de octubre de 1968, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Fernández-Ga- 
liano Fernández.

Vocales:

Don Francisco Rodríguez Adrados, don Jesús Javier de-Hoz 
Bravo, don Jesús Lenz Tuero y don Carlos García Gual, Cate
dráticos de las Universidades de la Complutense de Madrid, el 
primero; de la de Salamanca, el segundo; de la de Granada, 
el tercero, y de la de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Martín Ruipé- 
rez Sánchez.

Vocales suplentes:

Don José Alsina Clota, don Manuel Rabanal Alvarez, don Al
berto Díaz Tejera y don Juan José Moralejo Alvarez, Catedrá
ticos de las Universidades de Barcelona, el primero-, de San
tiago, el segundo; Profesor agregado d la misma, el cuarto, 
y Catedrático de la Universidad de Sevilla, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos meses, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7225 RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se hace pública la relación provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir 144 plazas vacantes 
de Auxiliares en las plantillas de dicho Organismo 
autónomo, en vez de 153 como se convocaron en 
la Resolución de 3 de julio de 1974.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 4.1, 4.2 y 4.3 
de la Resolución de la Universidad de Sevilla de 3 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre) por la 
que se convocan pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 
153 plazas vacantes de Auxiliares en las plantillas de la Uni
versidad de Sevilla, procede hacer pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

Se rectifica la Resolución anterior en el sentido de que se 
convocan 144 plazas de Auxiliares, en vez de 153 plazas que figu
raban en la citada Resolución, ya que las nueve plazas que 
restan se han tenido que poner a disposición de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles, según lo dispuesto en 
la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199); por todo ello,

Este Rectorado ha tenido a bien disponer:

Primero.—Quede reducido el número de plazas de Auxiliares 
en 144, en vez de 153 plazas que figuraban en la Resolución 
de 3 de julio de 1974, y las nueve plazas que restan se ponen 
a disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199).

Segundo.—Que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 144 plazas de Auxi
liares en las plantillas de esta Universidad de Sevilla.

Los interesados podrán formular ante este Rectorado, de 
acuerdo con las normas de la convocatoria, las reclamaciones 
oportunas, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, contra cualquier circunstancia que consideren 
lesiva a sus intereses, en el plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente a la terminación de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 11 de marzo de 1975.—El Rector, Manuel F. Clavero 
Arévalo.


